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1. Objetivo del documento 
El presente documento responde a la necesidad del Cabildo Insular de Tenerife de aclarar el plan de implementación de su estrategia DUSI para el 

Suroeste del Área Metropolitana de Tenerife, tras la concesión de un total de 14.620.000 euros en lugar de los 15 millones solicitados. 

2. Justificación 
Conforme el importe finalmente recibido por FEDER, 14.620.000 euros, el Cabildo Insular de Tenerife presenta su cronograma actualizado, indicando 

las cantidades correspondientes a FEDER y las correspondientes a abonar por la Corporación Insular, considerando el importe de la Asistencia 

Técnica incluido en el total del Plan de Implementación. Se hace constar lo siguiente:  

 No se ha eliminado ninguna línea de actuación. 

 No se han eliminado operaciones. 

 Se ha actualizado el cronograma conforme la situación actual del despliegue de la estrategia DUSI. Se retrasa el inicio de la ejecución a 2017. 

 Se mantienen los porcentajes de contribución a los objetivos temáticos conforme la estrategia presentada. 

 Se incluyen las asistencia técnicas transversales y de comunicación en un ele aparte, de acuerdo con las indicaciones de la Autoridad de 

Gestión. 

3. Cronograma actualizado 
A continuación se muestra la reformulación realizada conforme al cronograma detallado de las Líneas de Actuación, en documento Excel que se 

adjunta e insertado en pdf en esta justificación. 
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Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2017 

 

Fdo: Miguel Becerra Domínguez 

Director Insular de Movilidad y Proyectos Estratégicos 

 

 


